
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. 
         Rad. 11001400305320230116600 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, el Juzgado 
resuelve:  
 
1.- Para efectos legales téngase en cuenta que la liquidadora Olga Gómez Casanova, 
tomo posesión del cargo para el que se nombró, según se observa en el PDF obrante 
a ítem 22 de este asunto.  
 
2.- Obre en autos las notificaciones remitidas a los acreedores en cumplimiento de los 
numerales 3 y 4 del auto de fecha 23 de octubre de 2023, sin perjuicio de lo anterior (ítem 
08).  
 
3.REQUERIR a la liquidadora para se revise el inventario de bienes del deudor, ello como 
quiera que, si bien no hay bienes inmuebles y muebles, se está reportando un saldo de 
dinero en la cuenta de ahorros del Banco AV Villas.  
 
4.- Requerir a la secretaria para cumplir lo ordenado en el numeral 5 del auto del 23 de 
octubre de 2023, para realizar el emplazamiento de los acreedores del deudor.  
 
Notifíquese, 
 
 
   

 
Nancy Ramírez González 

Juez 
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